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TRD – 2023-240.6.1.46 

Palmira, 14 / Diciembre / 2023 
 
 
OBJETIVOS  
 El presente informe consolida el listado de preguntas y respuestas presentadas en los stands de las 
diferentes dependencias en la segunda jornada de Rendición al Parque y la Audiencia Pública 
realizadas el 2 de diciembre del 2023 
 
PREGUNTAS RENDICIÓN AL PARQUE – AUDIENCIA PÚBLICA 
 

1. ¿Qué pasa con los reportes de casos de dengue, no han realizado fumigación? 
R/. Estamos en un pico endémico que sucede cada 4 años, los casos están aumentando 
tenemos 1495 casos reportados de enero a la fecha, se está haciendo prevención y educación 
como la enseñanza de cepillado de lavaderos, recolección de inservibles, educación y 
comunicación. 
 
La fumigación por norma y por direccionamiento del ministerio tiene que ser ocasional, en 
Palmira hemos hecho 2 fumigaciones por ciclos, esta semana inicia el tercer ciclo donde 
vamos a intervenir todo Palmira. 
 
Frente al reporte de casos ellos ellas a las instituciones prestadoras de servicios de salud, 
ellos no lo notifican, una vez se recibe como notificación se realiza la visita. Pero si el usuario 
llega en etapa tardía o es remitido a Cali no nos llega directamente sino que llega en un tiempo 
aproximado de 15 días por eso las fumigaciones se han ido perdiendo. 
 
Se está realizando la fumigación con equipos de espalda donde está el caso y 100metros a la 
redonda. 

 
2. ¿En el barrio Villa Fontana se puede tener un voladizo de 3.35 metros? 
R/ El Subsecretario de Planeación Territorial, Diego Ochoa, le informa al ciudadano que la 
extensión máxima de un voladizo depende de la línea de paramento establecida en el POT, 
que para el caso de Palmira oscila entre 90 cm y un metro. 
 
Así mismo, le indica que el modo correcto de realizar este procedimiento consiste en tramitar 
una licencia de ampliación en la Curaduría Urbana, en la que se establece la extensión 

http://www.palmira.gov.co/


                                       

                                                                                                          
 

  
Página 2 de 6 

Centro Administrativo Municipal de Palmira – CAMP 
Calle 30 No. 29 - 39: Código Postal 763533 
www.palmira.gov.co 
Teléfono:  2856121 

              República de Colombia                                                     
Departamento del Valle del Cauca 
      Alcaldía Municipal de Palmira 

SECRETARÍA DE PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 
                                                                                                                

INFORME  
 
 

máxima del voladizo, la cual no puede estar por encima del límite fijado en la norma Si no se 
saca este documento y se inicia la construcción, se puede entrar en conflicto con las normas 
del POT.  En este sentido, hace énfasis en la necesidad de sacar los permisos 
correspondientes para evitar eventuales demoliciones y multas. 
 
Para el caso particular expuesto por el ciudadano, se le recomienda tramitar la licencia de 
ampliación con el fin de contar con los soportes necesarios ante eventuales requerimientos 
de la Inspección de Policía o las autoridades correspondientes. 

 
 
3. Hace falta mucha socialización sobre el tema del área metropolitana. Hemos 
consultado en muchos municipios que ya cuentan con una y dicen que las 
experiencias no han sido muy satisfactorias o muy positivas. Por eso, plantea una 
socialización para entender para qué puede servirle a Palmira la conformación de un 
área metropolitana. 
 
R/ El señor Alcalde, Óscar Escobar, refiere que al analizar las otras siete áreas metropolitanas 
existentes, en algunos casos se pueden ver como unas burocracias que no han cumplido las 
expectativas, pero, en el peor de los casos en que el área metropolitana no logre sacar 
grandes proyectos adelante, es por lo menos una junta directiva que obliga a los Alcaldes a 
sentarse y a tomar decisiones en conjunto sobre algunos temas. Por ejemplo, en el tema del 
jarillón del Río Cauca, del que nos quedamos por fuera de la discusión. 
 
De igual manera, plantea que el área metropolitana se concibió como una entidad en la que 
cada municipio aporta según su contribución, lo que significaría que Palmira sería el segundo 
municipio que más recursos aportaría. Justamente, en el documento técnico que se presentó 
en el Congreso, se hace una simulación de cómo sería la financiación y es claro que Cali 
pondría la mayoría de recursos, al tener un presupuesto muy superior al de Palmira. 
 
Además, precisa que estos recursos deben servir para financiar proyectos en los que nos 
podemos poner de acuerdo y que nos beneficien a todos; por lo que es una oportunidad que 
no se puede dejar perder. De igual manera, reflexiona sobre la existencia de siete áreas 
metropolitanas y plantea el rezago que tenemos frente a la asociatividad como mecanismo 
para sacar proyectos adelante. 
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Aclara que si bien la Ley establece la convocatoria a las urnas en tres meses, este tiempo 
podría extenderse en razón de la gestión de recursos que la Registraduría eventualmente 
hará ante el Ministerio de Hacienda. 
 
Finalmente, plantea que esta iniciativa debe convocar a la academia, expertos y a la 
ciudadanía a discutir los pros y contras de cara a la elección que se va a realizar. 
 

4. En el POT, ¿cómo queda el proyecto de la Plaza de toros?, ¿a corto, mediano o largo 
plazo? 
 
R/: El señor Alcalde, Óscar Escobar, le responde a la ciudadana que no está en el corto, 
mediano o largo plazo del POT porque no es un proyecto financiado con recursos públicos; 
sino que se desarrollaría con recursos privados que desencadena la puesta en 
marcha del nuevo POT. 
 
Adicionalmente, plantea el caso de la Iglesia de Santa María del Palmar, que es similar al de 
otras cuatro iglesias, la cual requiere renovar su comodato, pero no lo ha podido hacer dado 
que requieren cambiar el uso del suelo y la única instancia para hacerlo es el Concejo 
Municipal, en el marco de la discusión y aprobación del nuevo POT. Así mismo, enfatiza en 
que el nuevo POT presentado regulariza y mejora la situación histórica del uso del suelo. 
 
Por lo anterior, insta a las comunidades religiosas afectadas por esta situación y a toda la 
ciudadanía a que vayan al Concejo, envíen sus peticiones y expongan la importancia de 
nuevo POT en la resolución de estos temas. 
 
 

5. ¿Qué procesos de formación para capacitación en tecnología hay para la comunidad? 
R/: Se brinda información al ciudadano para coordinar, con la junta de acción comunal del 
barrio portal de las palmas, por lo menos de 10 personas interesadas para abrir un programa 
de capacitación. Adicionalmente, se tomaron los datos de contacto del ciudadano para brindar 
información sobre los cursos que en la próxima vigencia se programen, en particular para el 
punto vive digital de caimitos, el cual está cercano al barrio solicitante 
 
 

6. ¿Cuáles fueron los aportes derivados a los emprendimientos de la zona rural? 
A la inquietud de la ciudadana se le puede responder que desde la Secretaría Agropecuaria 
y de Desarrollo Rural se realizaron actividades encaminadas a transferir conocimiento e 
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innovación en el sector agropecuario. A través de un convenio con la Gobernación del Valle 
del Cauca, se desarrolló el primer formato ValleINN Rural en el Municipio, beneficiando a 240 
pequeños productores rurales con la entrega de activos productivos con valor de $3.000.000 
por unidad productiva. En el desarrollo del convenio, la Secretaría Agropecuaria y de 
Desarrollo rural aportó $450.000.000 (M/CTE) y gestionó con la Gobernación del Valle del 
Cauca $450.000.000 (M/CTE) adicionales.  
 
Se realizó apoyo en la formulación de planes de negocio, asistencia técnica permanente y 
entrega de animales y semillas certificadas, equipos y maquinaria, con el objetivo de hacer 
más eficientes sus labores con procesos innovadores. 

 
 

7. En el esquema de Pagos por Servicios Ambientales, cuál es la herramienta más 
implementada? 
R/: El aislamiento es la herramienta más implementada en los predios donde se ha pagado 
los PSA. Esto permite que las fuentes hídricas se conserven más en la medida que el ganado, 
por ejemplo, no pueden entrar hasta los nacimientos y rondas hídricas. 
 

8. ¿El municipio de Palmira que puesto está ocupando en los resultados del Examen 
Saber 11 a nivel del Valle del Cauca? 
R/ El municipio de Palmira continúa en el primer lugar de los resultados del Examen Saber 11 
a nivel del Valle del Cauca. 
 

9. ¿Cuántos estudiantes se beneficiaron con el Transporte Escolar? 
R/Se beneficiaron a 2.600 estudiantes beneficiados de 15 Instituciones Educativas Oficiales 
a través de 66 rutas escolares durante el cuatrienio de esta administración. 
 

10. ¿Cómo se está garantizando los cupos y acceso académico en el sector El Bolo?  
R/El municipio de Palmira a través de la Secretaría de Educación garantiza los cupos por 
medio de una estrategia de matriculación, la cual ha permitido el acceso y permanencia de 
los niños y niñas del corregimiento El Bolo, entre estas estrategias se encuentra el traslado 
de cupos a la Institución Educativa Monseñor José Manuel Salcedo. Además, se garantiza el 
transporte escolar el cual facilita el acceso académico de los estudiantes que residen en zonas 
rurales o de difícil acceso a las Instituciones Educativas. 
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11. Cuándo se van a iniciar los trabajos de PDL en el Portal de las Palmas? 
A la ciudadana se le respondió durante el evento de rendición al parque que las obras se 
iniciarán en la segunda semana de diciembre. 
 
Entre las actividades a ejecutarse esta el desmonte, retiro, suministro e instalación de la nueva 
portería múltiple según diseño incluye tableros de baloncesto en madera reforzada con 
parales metálicos transversales en la parte posterior. Realizar mantenimiento de los juegos 
infantiles en madera rolliza; engrase de piezas mecánicas como rodamientos. Juego grande 
que incluye un pasamanos una mallade escalar y un juego de columpios; realizar el suministro 
e instalación de los aros de basquetbol; realizar el cerramiento de las mallas de cerramiento 
y pantallas, consistente en realizar el reemplazo de elementos faltantes, refuerzos en 
soldadura a los elementos metálicos y la malla eslabonada; por último esta la demarcación de 
las líneas de juego para cancha múltiple (microfútbol, basquetbol y voleybol) en pintura 
acrílica. 
 

12. Por qué cuando se realizó el contrato con Orsomarso no se exigió que tuviera entrada 
gratis el adulto mayor. 
R/ Se le explicó al ciudadano que el Imder le presta el estadio para los partidos profesionales 
y entrenamientos, pero no se estableció alguna clausula referente a las entradas gratuitas 
para determinados grupos poblacionales. 
 

13. ¿Cuáles fueron los aportes derivados desde gobierno a los emprendimientos de la zona 
rural? 
R/ Se le informa a la ciudadana que desde la administración del Municipio de Palmira se han 
realizado convocatorias Valle Inn Municipios en articulación con la Gobernación del Valle en 
las vigencias 2020, 2021, 2022 y 2023 en los cuales se han beneficiado 349 emprendedores 
rurales, donde la Alcaldía de Palmira ha realizado una inversión total de $2.300 Millones de 
Pesos; estos emprendimientos beneficiados se encuentran entre las actividades económicas 
como unidades productivas agropecuarias, sector comercial, artesanos y demás. 
 

14. ¿Cuándo está programado el mejoramiento de la señalización del cruce de la Calle 43 
con Carrera 51, barrio Portal de las Palmas? 
R/ Para ese cruce no está programada intervención en este año. Se priorizaron los de mayor 
índice de accidentalidad. Se recomienda realizar solicitud oficial por medio de la ventanilla 
única. 
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15. Solicitud de parques biosaludables, Portal de Las Palmas 
R/ Se incluye en agenda y se le indica a los usuarios que actualmente comenzó la ejecución 
del contrato en convenio con Findeter en el cual se van a instalar 23 parques biosaludables y 
7 parques infantiles en la parte urbana de la ciudad y 7 parques biosaludables y 4 parques 
infantiles en la zona rural. 
 

16. ¿Qué paso con el alcantarillado y la PTAR del sector zumbaculo? 
R/ En el año 2021 se realizó los estudios y diseños del alcantarillado y la PTAR del sector 
zumbaculo, en el cual este año los resultados arrojaron que el proyecto ascendía a 3930 
millones de pesos, es decir 10 veces por debajo del presupuesto inicial, sin embargo, en el 
mes de septiembre en el marco del convenio que se tiene con vallecaucana de aguas, se hizo 
la resolución para poder trasladar los recursos, se inscribió el proyecto en el banco de 
proyectos de la gobernación, el proyecto lo calificaron y lo devolvieron con unas 
observaciones, y alrededor de 3 semanas se volvió a radicar a la gobernación, se está a la 
espera de la aprobación de planeación departamental y la próxima semana por temas de 
PAAC estamos tratando ya los recursos, 3930 recursos para la elaboración de este proyecto 
y esperamos que quede aprobado para dar inicio, el compromiso con vallecaucana de aguas 
es iniciar la licitación pública este año. 
 

17. ¿Por qué se incumplió con el arreglo de la vía de Guanabanal; faltaron 173 metros de 
material?  
R/ Se agenda para que un funcionario de nuestra dependencia se comunique con el peticionario 
Jesús Reinel Valencia contacto: 312 837 80 49, para dar claridad del asunto, amplíe mas 
información de la petición o en defecto agendar y realizar la respectiva visita, ya que esa vía en la 
base de datos de la secretaría aparece ya pavimentada. 

 
 
Atentamente, 
 
 
 
ANDRÉS FELIPE ANAYA  
Secretario de Participación Comunitaria (E) 
Proyectó:   Angélica Maria Lenis Campos – Contratista 
Revisó:  Angélica Maria Lenis Campos – Contratista 
Aprobó:  Andrés Felipe Anaya – Secretario de Participación Comunitaria (E) 
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